Estimad@s usuari@s de Cuadernos ATA,
 
El motivo de esta comunicación es darles a conocer los cambios que, próximamente, se pondrán en marcha en el procedimiento de solicitud de los Cuadernos ATA.
 
Estos cambios se derivan de la progresiva migración que, a nivel mundial, se hará a medio plazo del Cuaderno ATA desde el formato de papel que todos conocemos, hacia el formato digital, un modelo más acorde con los tiempos actuales.
 
Como decimos, iremos poco a poco. Es un proyecto de gran envergadura que implica a Autoridades Aduaneras, Organismos Garantes, Cámaras de Comercio emisoras y usuarios en 80 países/territorios….
 
El primer cambio es una nueva “plataforma” para la SOLICITUD de los Cuadernos ATA, y esta pasará a ser la única vía de envío de solicitudes. Está herramienta permitirá a los usuarios/solicitantes hacer borradores, solicitudes nuevas o reutilizar las ya tramitadas, así como ver Cuadernos ya emitidos, por lo que, el primer paso será daros de alta como usuarios de la plataforma con los datos de la empresa que tramita el cuaderno, para que a partir de ahí puedan empezar a tramitar solicitudes. 

El manejo de esta nueva herramienta es sencillo, sin embargo, es importante resaltar que, la elaboración de la lista de mercancías ha sufrido un pequeño cambio, que afecta fundamentalmente a la manera en que se numeran las mercancías.
 
Hay 2 formas alternativas de cumplimentar la lista de mercancías:
 
1. Se puede optar por cumplimentar una plantilla y subirla a la aplicación.
2. Se pueden ir incluyendo las mercancías tecleándolas directamente en la aplicación

En caso de que vayan a necesitar un Cuaderno ATA en breve, antes de ponerse a elaborar la lista de mercancías, consultar con nosotros, bien por email o por teléfono y les confirmaremos qué formato de lista de mercancía deben utilizar, el nuevo o el antiguo y la forma de numerar las mismas.  
 
Estamos iniciando el cambio, y como en todos los procesos, hay que adaptar nuestra mecánica habitual al nuevo entorno. El inicio puede parecer complejo, pero la realidad es que esta nueva herramienta va a facilitar la gestión a todos los usuarios.
 
Una vez que les demos de alta como usuarios de la plataforma en Cámara de Comercio de Alicante, recibirán un email (que remitirá automáticamente la plataforma a la dirección de correo que hayáis facilitado), para que puedan acceder a la herramienta (el mensaje contendrá: url de acceso, usuario y contraseña).
 
 
En todo caso, como siempre estamos a su disposición para cualquier aclaración que precisen.
 
Un saludo,

